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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley de Seguro Social y de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, en materia de atención de cáncer para la mujer divorciada. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Elizabeth Pérez Valdez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

16 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

16 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Igualdad de Género y Seguridad Social.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, cuando la mujer haya sido diagnosticada con cáncer y el ex cónyuge goce de la prestación de 

seguridad social, se solicitará a la institución de seguridad social se continúe brindando la atención médica y 

hospitalaria hasta la remisión total de esta enfermedad. 

 

 
 

 

No. Expediente: 0784-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar para la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia se sustenta en la fracción XXXI 

del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo primero, tercero y cuarto, para la Ley del Seguro Social en 
las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 4º y 123 Apartado A, fracción XXIX, 

y para la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en las fracciones X y 
XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4, párrafo 4 y 123 Apartado B, fracción XII, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 34 Ter.- Las órdenes de protección 

administrativas, además de las previstas en otros 
ordenamientos, podrán consistir en una o varias de las 

siguientes: 
 

I. a la XIX. ... 

XX. Solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la 
suspensión del régimen de tutela o curatela que ejerza la 

persona agresora, y 
 

XXI. Solicitar a la autoridad judicial competente la 
recuperación y entrega inmediata a las mujeres víctimas 

de sus hijas e/o hijos menores de 18 años y/o personas 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y DE LA 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Artículo Primero. Se reforman las fracciones XX y 

XXI, y se adiciona la fracción XXI Bis a la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
para quedar como sigue: 

Artículo 34 Ter. ... 

 

 

I. a XIX. ... 

XX. Solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la 

suspensión del régimen de tutela o curatela que ejerza 
la persona agresora; 

XXI. Solicitar a la autoridad judicial competente la 

recuperación y entrega inmediata a las mujeres víctimas 
de sus hijas e/o hijos menores de 18 años y/o personas 

incapaces que requieran cuidados especiales, que hayan 
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incapaces que requieran cuidados especiales, que hayan 
sido sustraídos, retenidos u ocultados de la madre, en 

términos de lo establecido en el artículo 6, fracción VI de 
la presente ley, y 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

XXII. ... 

... 

 

sido sustraídos, retenidos u ocultados de la madre, en 
términos de lo establecido en el artículo 6, fracción VI 
de la presente ley; 

 

XXI Bis. Cuando la mujer haya sido diagnosticada 

con cáncer y el ex cónyuge goce de la prestación 
de seguridad social, se solicitará a la institución 

de seguridad social se continúe brindando la 
atención médica y hospitalaria hasta la remisión 
total de esta enfermedad. 

XXII. ... 

... 

 

 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 
 

Artículo 86. Para tener derecho a las prestaciones 
consignadas en este capítulo, el asegurado, el pensionado 

y los beneficiarios deberán sujetarse a las prescripciones 
y tratamientos médicos indicados por el Instituto.  

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 87 y se 

adiciona un segundo párrafo al artículo 86 a la Ley del 
Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 86. ... 

 

 

Independientemente del régimen de afiliación de 

la persona trabajadora las beneficiarias con 
cualquier tipo de cáncer continuarán recibiendo 
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Artículo 87. El Instituto podrá determinar la 

hospitalización del asegurado, del pensionado o de los 
beneficiarios, cuando así lo exija la enfermedad, 

particularmente tratándose de padecimientos contagiosos.  
 

 
... 

los servicios que ampara este seguro, en caso de 
divorcio con la persona trabajadora. 

Artículo 87. El Instituto podrá determinar la 

hospitalización del asegurado, del pensionado o de los 

beneficiarios, cuando así lo exija la enfermedad, 
particularmente tratándose de padecimientos 
contagiosos o de cáncer en las beneficiarias. 

... 

 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 
 

Artículo 41. También tendrán derecho a los servicios del 

seguro de salud en caso de enfermedad, los Familiares 
Derechohabientes de la Trabajadora o del Trabajador o de 

la Pensionada o del Pensionado que enseguida se 
enumeran: 

I. a la V. ... 

No tiene correlativo 
 

Artículo Tercero. Se adiciona la fracción VI al artículo 

41 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar 
como sigue: 

Artículo 41. ... 

 

 

I. a V. ... 

VI. Sólo en caso de que la mujer divorciada del 

trabajador, se encuentre bajo tratamiento de 
cáncer, este continuará hasta su total remisión. 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gustavo G. Aguilar. 


